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La PRESIDENTA [traducido del inglés]; Permítaseme ante todo que, en nombre 

de la Conferencia, felicite muy efusivamente al Ministro de Relaciones Exteriores de 

Japón, Excmo. Sr. Shintaro Abe, que será hoy el primer orador que se dirigirá a la 

Conferencia. Su presencia entre nosotros es un nuevo testimonio del interés que mani

fiesta el Japón en la labor de este órgano multilateral de negociación. Aguardamos 

con interés su declaración y le deseamos una visita útil a Ginebra.

Permítaseme asimismo que salude cordialmente al nuevo representante de los 

Países Bajos, Embajador Robert Jan van Schaik, quien se asocia a nosotros hoy por 

primera vez. Estoy persuadida de que todos nosotros esperamos poder cooperar con él 

a fin1 de hacer progresar la labor de la Conferencia.

Estoy persuadida de que reflejo el sentir de toda la Conferencia al expresar mi 

reconocimiento y gratitud por los excelentes servicios prestados por el Secretario 

General de la Conferencia, Embajador Jaipal, por el Secretarlo General Adjunto, 

Sr. Berasategui, y por todos los demás miembros de la Secretaría. También contamos 

con 'Su indefectible apoyo en el curso de los trabajos de este verano.

’ Es un honor y un reto para mi delegación asumir la Presidencia de la Conferencia 

de Desarme durante el mes de junio. Al prepararnos para el desempeño de esta tarea 

hemos contado con la valiosa ayuda del Presidente saliente, Embajador Dhanapala, 

quien nos ha hecho partícipes de sus experiencias, impresiones y opiniones.

Creo que es justo señalar que la primera parte del período de sesiones de este 

año fue probablemente -aparte de algunos progresos alentadores en la labor relacio

nada con una convención sobre las armas químicas- una de las más desalentadoras de 

toda la historia de este órgano de negociación. En vez de abordar la tarea real' de 

esta -Conferencia, es decir, la negociación de acuerdos multilaterales de desarme, hemos 

perdido mucho tiempo e invertido muchos esfuerzos en las deliberaciones sobre cuestiones 

de procedimiento. Como resultado de ello, nos enfrentamos ahora a una lista excepcio

nalmente larga de problemas pendientes de solución para el resto del período de sesio

nes. No obstante, semejante perspectiva no debe desalentarnos en nuestra, labor. Por 

el contrario, hace que sea imprescindible desplegar mayores esfuerzos. A este respecto, 

quisiera instar a las delegaciones a que expongan su posición de manera clara y epjun- 

diosa aquí en la Conferencia y en sus órganos subsidiarios, en lugar de tratar de 

encubrirla mediante un debate interminable e infructuoso sobre el establecimiento o 

el no establecimiento de tales órganos. Doy por sentado que prácticamente todos los
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gobiernos representados aquí consideran que la búsqueda de'Un'desarme auténtico y 

serio redunda en su interés propio y refleja el interés común delá humanidad. No 

tengo qué recordar a nadie aquí que la guerra nuclear es, sin comparaclén poáible, 

la mayor amenaza con qúe jamás ha tenido qué enfrentarse el mundo, que el empleo de 

armas nucleares Amenazaría efectivamente con convertirse en un suicidio generalizado.

En fecha reéiehte, el 22 de mayo, hemos visto una expresión de esté dedeo dé 

detener la carrera de armamentos en forma de una Declaración Conjunta dé los Jefes 

de Estado y Primef* Ministros de la India, México, Tanzania,"1 Grecia, Argentina y 

Suecia. Los líderes'políticos de esos países señalan la agravación del peligro de 

guerra nuclear como resultado de la falta dé diálogo constructivo entre los Estados 

poseedores dé armas nucleares. Destacan el hecho de que la aménazá de guerra 

nuclear no pesa con 'menos fuerza sobre los pueblos qUe ellos 'representan' que aob^e 

los ciudadanos de los Estados poseedorés de armas nucleares.' Advierten que la posi

bilidad de uh holóóausto"nuclear se acentúa á medida que'se reduce'el plazo de 

alerta y querías armas se tornan más rápidas, precisas y mortíferas'. Haden un 

'llamamiento'en favor del desarme general y completo y dan seguridades a los Estados 

poseedores dé armas nucleares en cuanto a sus buenos oficios para facilitar el' 

acuerdo. La Declaración concluye diciendo que el mundo actual oscila en un equi

librio precario entre la guerra y la paz.

Incumbe *a esta'Conferencia tratar de evitar las inenarrables‘tragedias de la 

guerra. Eso es lo que se'espera de nosotros, y eso es lo que'debemos tened presente 

ahora al reánüdar nuestra labor. Entre los temas que figuran eh la agenda -todos 

ellos importantes-, hay tres que quisiera mencionar particularmente debido á la 1 

urgencia de laé ¿laterías y a la atención que despiertan en el público en general. 

Me refiéro a la prohibición de los ensayos de armas nucleares, a la prevención' dé 

la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre* y a la prevención de la guerra 

nuclear.

La cuestión relativa a la prohibición de los ensayos es' el téma número uno de 

nuestra agenda y, en lo fundamental, la tarea clásida de ééte órgano. El'hécho de 

que siga siendo imposible realizar cualquier progreso suscita grave preocupación. 

Nuestra tarea inmediata y nuestra preocupación constante debeñ ser el establecimiento 

de un éárco de trabajo mutuamente aceptable para abordar esta cuestión, a fin de que 

sea pbsible solucionar los testantes problemas de fondo que guardan relación con un 

tratado de prohibición de los ensayos nucleares.

La carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre es un tema relativamente 

nuevo en la agenda de la Conferencia de Desarme. Debe ser evidente para todos nosotros
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la urgencia de lograr que el desarrollo de armas y la utilización de la fuerza en 

el espacio queden regulados por el derecho internacional mediante la concertación 

de acuerdos apropiados. El ritmo acelerado de la tecnología militar incontrolable 

y los absurdos gastos militares, caso de que no se les ponga freno, seguirían 

haciendo peligrar la ya precaria paz internacional.

Las armas nucleares y la posibilidad de su empleo han puesto en peligro la super

vivencia misma de la humanidad. Ante esta perspectiva amenazante, las naciones tienen 

el deber de desplegar todos los esfuerzos para prevenir una guerra nuclear. Es evi

dente que la Conferencia de Desarme debe prestar su plena atención a esta cuestión 

prioritaria. A nuestro juicio, y por las razones que ya he mencionado, es indispen

sable que nos pongamos de acuerdo en fecha temprana sobre la manera de abordar estas 

tres cuestiones de fondo. Con tal fin, todas las delegaciones deben desplegar sus 

esfuerzos respectivos. No obstante, es evidente que sin manifestarnos dispuestos a 

llegar a una fórmula de transacción y de cooperación, no podremos realizar progresos. 

Si conseguimos ahora establecer un marco convenido para estos temas, tendremos buenas 

posibilidades de alcanzar progresos concretos al final del período de sesiones. Si no 

lo conseguimos, mucho me temo que nos enfrentaremos con una de las crisis más graves 

de las negociaciones multilaterales de desarme, y ello en un momento particularmente 

grave de la historia, cuando las negociaciones concretas son absolutamente necesa

rias, y sólo un año antes de que se celebre la próxima Conferencia encargada del 

examen del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares. No debe permi

tirse que se cree una situación de esa clase. Hay que impedirla mediante nuestro 

esfuerzo colectivo.

Otro tema importante durante el actual período de sesiones será, por supuesto, 

el relativo a la continuación de la labor acerca de una convención sobre las armas 

químicas. Nos enfrentamos aquí evidentemente con el grave riesgo de que la prolife

ración incontrolada de dichas armas se haga extensiva a un mayor número de países. 

Por consiguiente, es necesario que esas negociaciones se celebren con prontitud y 

eficiencia y en un espíritu de cooperación constructiva. Si eso fuera así, se podrá 

elaborar pronto un proyecto de convención, que será sometido a la consideración de los 

miembros de la Conferencia y de otros Estados.

Nos congratulamos de que la Conferencia haya podido establecer un Comité ad hoc 

en relación con el tema de las armas radiológicas. Habida cuenta de la Presidencia 

capaz y experimentada del Embajador Vejvoda, existen excelentes posibilidades de que 

se logren progresos tangibles con respecto a esta cuestión.
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Finalmente, permítaseme que mencione una cuestión pendiente que debe abordar 

la Conferencia lo antes posible durante el actual período de sesiones, a saber, 

la revisión de la composición, de la Conferencia. Varios Estados, profundamente 

dedicados a la causa del desarme, han manifestado su interés por ser miembros de 

la CD. Tenemos la obligación de dar una respuesta adecuada y expedita a esas 

solicitudes.

. Sólo he mencionado algunos de los problemas importantes que tenemos ante 

nosotros. Mi delegación les brinda sus servicios durante su Presidencia. Todos 

debemos asumir nuestra responsabilidad para que la Conferencia pueda emprender las 

tareas sustantivas que tiene ante sí.

Emprendamos ahora nuestros trabajos.

En mi lista de oradores para hoy figuran los representantes de Japón, Yugoslavia 

y Francia. ’ I
Concedo ahora, la palabra al primer orador que figura en mi lista, el Excmo. 

Sr. Shintaro Abe, Ministro de Relaciones Exteriores del Japón.

Sr. SHINTARO ABE (Japón) [traducido del inglés]: Señora Presidenta, 

verdaderamente es un gran placer para mí asistir a esta Conferencia de Desarme.

En nombre del Gobierno del Japón deseo felicitarla sinceramente por haber asu

mido las grandes responsabilidades de la Presidencia para este mes. Espero que 

bajo su experta dirección y gracias a sus grandes conocimientos y experiencia la 

Conferencia obtendré resultados fructíferos.

Támbién deseo expresar nuestro reconocimiento al distinguido representante de 

Sri Lanka, su predecesor en la Presidencia durante el mes de abril, por su valiosa 

contribución a la Conferencia.

La cuestión de la paz y el desarme nunca ha sido tan grave como hoy para los 

pueblos del mundo. ,

La tensa situación internacional de los últimos años preocupa gravemente a 

todos los pueblos. Ante esta situación, si hemos de decir la verdad, ni en las 

importantes negociaciones bilaterales acerca del desarme ni siquiera en esta 

Conferencia, único órgano de negociación multilateral sobre el desarme, se han 

logrado en los últimos tiempos progresos que satisfagan plenamente las esperanzas 

de los pueblos del mundo.

Desdq que asumí el cargo de Ministro de Relaciones Exteriores del Japón, he 

viajado por muchos países, ya que el Japón está decidido a obrar en pro de la paz 

en el mundo, no sólo como país de Asia, sino también como parte de la sociedad humana 

en la tierra, y he tenido la oportunidad de intercambiar opiniones con los dirigen

tes de los Estados Unidos, la Unión Soviética y de otros países acerca de la
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dirección que debería seguir la humanidad en el futuro. Honradamente, la impresión 

que tuve en esos diálogos es que el mundo está invadido por un sentimiento de frustra

ción e impaciencia y que las preocupaciones más arraigadas y los temores más hondos 

de la población mundial están relacionados con la cuestión de la paz; wn particular, 

existe un fuerte deseo de afianzar la paz y lá seguridad y detener la carrera de 

armamentos que se intensifica cada vez más de manera desenfrenada.

Habida cuenta de ese sentimiento de intranquilidad compartido por tantísimas 

personas en el mundo, he venido a esta Conferencia de Desarme, siendo el primer 

Ministro de Relaciones Exteriores del Japón que lo hace, en el 15a aniversario del 

ingreso del Japón en la Conferencia, a fin de expresar nuestras opiniones sobre la 

paz y el desarme y de subrayar que ha llegado el momento de que la Conferencia, que 

hasta la fecha ha conseguido varios resultados brillantes, en particular el Tratado 

sobre la no proliferación, pase a la acción concreta y se convierta en la fuerza 

impulsora del avance del desarme mundial.

¿Cuál es la causa de toda la tirantez de la situación internacional actual?

No es necesario decir que su causa fundamental reside en que en los últimos 

tiempos las relaciones Oriente-Occidente, en particular las relaciones entre los 

Estados Unidos y la Unión Soviética, nunca han sido tan frías como hoy, a causa del 

círculo vicioso creado por un sentimiento imborrable de desconfianza entre ambos 

bandos, que les hace buscar su seguridad en la expansión de los armamentos lo que, 

a su vez, hace aumentar nuevamente la desconfianza.

Por supuesto, me inclino a creer que las relaciones entre los Estados Unidos y 

la Unión Soviética no están actualmente en condiciones tan críticas como en los 

tiempos de las crisis de Berlín o de Cuba. Sin embargo, creo que la tirantez actual 

en las relaciones Oriente-Occidente tiene repercusiones especialmente graves y de un 

carácter sin precedente para la supervivencia de toda la raza humana. La humanidad 

posee ahora tecnologías científicas altamente desarrolladas que permiten el libre 

movimiento en el espacio ultraterrestre y, sin embargo, o por eso mismo, no ha logrado 

impedir el enorme aumento cuantitativo y el aterrador adelanto cualitativo de los 

sistemas modernos de armas. Por consiguiente, en el mundo existe una gran acumula

ción de armas nucleares, consideradas como armas definitivas, y numerosas otras armas 

modernas y terroríficas en cantidades tales que podrían aniquilar varias veces a toda 

la especie humana.
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En esta situación, si la tirantez de las relaciones Oriente-Occidente continúa 

como en la actualidad y estalla una guerra nuclear, intencional o accidentalmente, 

el mundo sufrirá un holocausto de una magnitud Inimaginable en unos diez minutos 

más o menos, y toda la humanidad saldrá perdedora, llegando al borde de la aniqui

lación total, come lo señalan todas las personas informadas del mundo.

¿Cuál es la forma prudente de acometer esta situación como seres humanos o, 

dicho en términos más concretos, cómo debemos controlar y reducir los instrumentos 

de horror que ha creado la humanidad con su propia civilización, sin destruirnos al 

ser desbordados por esos instrumentos, y cómo debemos mantener la paz para transmi

tirla Junto pon la prosperidad en la tierra a nuestros descendientes? Este es el 

problema crucial al que nos enfrentamos en la actualidad.

Creo que esta consideración debería ser el punto de partida del desarme.

Al examinar este problema, no tengo más remedio que hacer un llamamiento a los 

Estados Unidos y a la Unión Soviética, las Potencias que poseen la mayor parte de los 

arsenales nucleares actuales y los medios de crear los sistemas de armamento más 

modernos en el espacio y otras esferas no nucleares, para que se den cuenta de la 

responsabilidad especial que asumen ante- la humanidad entera. Encarecemos a las 

dos Potencias que tomen verdaderamente la iniciativa y pasen a la práctica concreta 

del desarme, acompañado de medidas de verificación eficaces, pues así es como deben 

responder a las esperanzas de la humanidad. En otras palabras, la paz mundial está 

ante todo y sobre todo en manos de los dirigentes de ambas Potencias.

En este sentido, deseo señalar varias cuestiones.

En primer Jugar, abordará la cuestión importantísima de las negociaciones de 

desarme nuclear entre los Estados Unidos y la Unión Soviética, es decir, las nego

ciaciones -START e INFCE. Estas negociaciones están suspendidas desde finales del año 

último y, por desgracia, no hay la menor señal de que sea posible reanudarlas 

actualmente.

En la Conferencia en la Cumbre celebrada en Londres hace pocos días, las demo

cracias occidentales participantes, entre ellas el Japón, expresaron su convicción 

de que los problemas internacionales deben resolverse mediante diálogo y negociación 

razonados y declararon que apoyarían todos los esfuerzos encaminados en esa dirección. 

Tambi"'*-' manifestaron su deseo de que se reanudaran pronto las negociaciones de 

desarme actualmente suspendidas.
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En toda ocasión he abogado por que las negociaciones INFCE se resuelvan de 

manera global y sin menoscabo de la seguridad de Asia, incluido el Japón. Deseo 

aprovechar esta oportunidad para insistir otra vez sobre este punto e instar enér

gicamente a la Unión Soviética a que reconozca su gran responsabilidad como una de 

las principales Potencias nucleares y vuelva a la mesa de negociación tan pronto
*• / 

como le sea posible para realizar progresos sustantivos en las negociaciones de 

desarme nuclear con los Estados Unidos.

No es necesario decir que los progresos en las negociaciones de desarme nuclear 

entre la Unión Soviética y los Estados Unidos tienen también una importancia vital
1 i i r

para el mantenimiento y afianzamiento del Tratado sobre la no proliferación.

Muchos de los Estados que no poseen armas nucleares, entre ellos el Japón, han 

decidido confiar en que los Estados que poseen dichas armas adopten todas las precau

ciones posibles para controlar los armamentos nucleares y hagan todo cuanto esté en 

su mano para promover el desarme nuclear. En ese entendimiento, los Estados no posee

dores de armas nucleares han renunciado voluntariamente a las llamadas opciones 

nucleares. La Tercera Conferencia de Examen del TNP se celebrará el año próximo, y 

estoy convencido de que, para eliminar el sentimiento de desconfianza de los Estados 

que no poseen armas nucleares y de los Estados que no son parte en el TNP con res

pecto al régimen de ese Tratado, es una cuestión de importancia histórica que los 

Estados poseedores de armas nucleares se dediquen de buena fe a las negociaciones 

sobre medidas eficaces para lograr el desarme nuclear.

En la actualidad son 120 los países que se han adherido al TNP. Debemos eva

luar correctamente la importante función que ha desempeñado el régimen del TNP paba 

impedir el aumento del número de Estados poseedores de armas nucleares. También 

debemos reafirmar la necesidad de esfuerzos positivos de varios países para aumentar 

la universalidad del Tratado y consolidar el régimen que ha implantado. Por todb 

ello, deseo instar también a todos los Estados que no son parte en el TNP, incluidas 

China y Francia, a que se adhieran al Tratado a la mayor brevedad posible.

Quiero tratar ahora de otra cuestión importante del desarme nuclear, a saber: 

la prohibición de los ensayos nucleares.

A esta cuestión se ha dado el más alto grado de prioridad en atención a los 

deseos legítimos tanto tiempo manifestados por todos los pueblos desde los albores 

de la era nuclear. Sin embargo, es lamentable señalar que, en realidad, la prohi

bición general de los ensayos nucleares está aún muy lejos.
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Según sabemos, durante el año pasado se realizaron hasta 50 explosiones nuclea

res de ensayo. El Japón se ha opuesto constantemente a que cualquier Estado efectúe 

ensayos nucleares. Por consiguiente, deseo instar con toda firmeza una vez más a 

los Estados poseedores de armas nucleares a que hagan cuanto está en su mano para 

no efectuar ensayos nucleares.

Es de lamentar que las negociaciones de esta Conferencia sobre la prohibición 

de los ensayos nucleares se hayan quedado detenidas por falta de consenso sobre 
' i. , *<. r.

soluciones para el problema de la verificación. Ha llegado el momento de que, para 

salir del .atolladero, los Estados poseedores de armas nucleares, en particular la 

Unión Soviética y los Estados Unidos, hagan los esfuerzos máximos por encontrar un 
un -' a j
camino hacia una solución más "realista**.

. Así, pues, deseo hacer la propuesta siguiente:

Si no se puede lograr de una^ vez la prohibición completa de los ensayos, 

deberíamos hacer un estudio detenido de la medida que más se acerque a ella, es 

decir, una fórmula gradual según la cual se tomasen como umbral las explosiones 

nucleares subterráneas de una potencia que hoy se considere técnicamente verifi- 

cable a escala multinacional, y se llegase a un acuerdo sobre la prohibición de 

las explosiones que sobrepasaran este umbral para, más adelante, disminuir el umbral 

a medida que mejorase la capacidad de verificación.

No es necesario decir que el objetivo de esta propuesta no consiste más que en 

acelerar el proceso de una prohibición completa de los ensayos, en vista de que 

durante mucho tiempo no se han hecho progresos apreciables hacia la consecución de 

esa meta. Por ello, además de la mejora de la capacidad de verificación técnica, 

debería ir acompañada naturalmente de una búsqueda de medios que permitiesen una
* i r * '

verificación e inspección eficaces basadas en la confianza entre los Estados. Creo 

sinceramente que en la situación actual esta fórmula es la opción más realista que 
r i '

nos queda y espero de verdad que abra el camino hacia una pronta consecución de la 

prohibición completa de los ensayos. También deseo aprovechar la oportunidad para 

asegurarles a todos que el Japón está dispuesto a ofrecer nuevamente su tecnología 

avanzada de detección sismológica para mejorar la capacidad de verificación en ésta 

esfera, una vez que se haya aceptado dicho enfoque.

Pasando a otro tema, no quiero dejar de mencionar la cuestión de la prohibición 

de las armas químicas.

Las armas químicas causan daños y efectos de largo alcance de manera extensiva 

e indiscriminada, no sólo a los combatientes, sino también a la población civil.
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El hecho de que las armas químicas hayan pasado efectivamente a formar parte de 

los sistemas de armamentos de varios países y estén almacenadas en cantidades 

enormes en este planeta es una amenaza grave para la paz y la seguridad de la 

sociedad internacional. De hecho, este año se ha producido un caso inadmisible 

en el conflicto entre el Irán y el Iraq, en el que realmente se utilizaron armas 

químicas.

Ello es una prueba elocuente de que es necesario no sólo reducir y destruir 

con urgencia las granees cantidades de armas químicas existentes en la actualidad, 

sino también esforzarse por celebrar pronto una convención para prohibir de manera 

general y completa el desarrollo y la producción de armas químicas.

En abril de este año el Sr. Bush, Vicepresidente de los Estados Unidos, que 

asistió personalmente a una sesión de esta Conferencia y presentó un proyecto de 

convención, expuso la actitud positiva del Gobierno de los Estados Unidos sobre esta 

cuestión. Antes de ello, en febrero del presente año, la Unión Soviética también 

había mostrado una actitud positiva con respecto a las cuestiones de verificación, 

si bien su alcance se limitaba a la destrucción de los arsenales de armas químicas.

Celebro y agradezco esas propuestas concretas de los Estados Unidos y la Unión 

Soviética. El Japón seguirá participando activamente, como en el pasado, en las 

deliberaciones y negociaciones sobre la cuestión de la prohibición de las armas 

químicas en esta Conferencia. Espero que las tecnologías avanzadas del Japón puedan 

aportar alguna contribución en esta esfera.

Para terminar, deseo referirme brevemente a la cuestión de la prevención de la 

carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre. El espacio ultraterrestre, que 

es, por así decirlo, la última frontera de la humanidad, tiene un potencial infinito 

como escenario de nuestras actividades futuras. Por ser un país que está promo

viendo varios proyectos de utilización del espacio ultraterrestre con fines pací

ficos, el Japón está muy interesado en la prevención de una carrera de armamentos 

en él. Espero también que en esta esfera la Conferencia de Desarme haga un estudio 

concreto. Con ese fin, también es conveniente que los Estados Unidos y la Unión 

Soviética adopten una actitud positiva.

He expresado mi deseo sincero de que los Estados Unidos y la Unión Soviética 

se ocupen, seriamente y antes que los demás países, de acelerar el desarme.

Con ello no quiero decir que otros países, entre ellos el mío, puedan cruzarse 

de brazos. La Conferencia de Desarme está tratando de concertar varios acuerdos 

multilaterales y su meta debe ser aceptable para los 40 países miembros representados
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en esta sala; por lo tanto, se necesitan los esfuerzos concertados y positivos 

de todos los países para lograr dicha meta.

Japón quedó con una gran parte de su territorio destruido y perdió millones 

de sus ciudadanos durante la última guerra mundial. Esta triste experiencia ha 

inculcado en el ánimo de cada japonas la firme determinación de evitar que se 

repita "el flagelo de la guerra". El Gobierno del Japón, basándose en este compro

miso de su pueblo para con la paz, ha procurado constantemente que su política 

exterior fundamental sea la de no convertirse en una Potencia militar que pueda 

amenazar a los países vecinos, de adherirse a los tres principios de no poseer 

armas nucleares, no producirlas y no permitir su introducción en el Japón, y de 

esforzarse así por promover el desarme.

Mantener la paz es un deseo compartido por toda la humanidad. Es indispen

sable que apliquemos de manera constante y paciente medidas viables y concretas 

de desarme, una tras otra, al tiempo que reconocemos plenamente la realidad de la 

sociedad internacional. Con este fin, creo que no podemos tomar otro camino más 

que el de incrementar la comprensión y la confianza mutuas mediante diálogo y 

contactos constantes, a nivel bilateral y multilateral, para buscar puntos de
_  1 * < 

acuerdo. Ello me confirma claramente la importancia de la función que ha de des

empeñar esta Conferencia de Desarme y la responsabilidad que hemos de asumir todos 

los aquí presentes.

Ginebra es una ciudad donde se han congregado las naciones desde el comienzo 

de la edad moderna en ocasiones innumerables en búsqueda de la comprensión y la 

cooperación internacionales y de métodos para resolver dificultades cuando la 

humanidad se encontraba en una encrucijada entre la guerra y la paz. Su noble 

espíritu está grabado en todos los rincones de la ciudad y nunca desaparecerá. 

Debemos recordar una vez más los grandes esfuerzos realizados por nuestros prede

cesores que han dejado sus huellas en esta ciudad y reflexionar seriamente acerca 

de la gran responsabilidad que tenemos actualmente, no sólo para con nosotros mismos, 

sino también para con la prosperidad y el bienestar de nuestra descendencia.

El futuro de la humanidad depende de nosotros. El camino que hemos de seguir 

no será llano ni fácil. Hagamos nuevos esfuerzos Juntos para lograr nuestra meta 

definitiva y común: un desarme general y completo, inspirándonos, para resolver 

nuestras divergencias, en el proverbio oriental que dice "gota a gota constante 

se desgasta una piedra".
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La PRESIDENTA [traducido del inglés]: Doy las gracias al Ministro de 

Relaciones Exteriores del Jaoóu por su importante declaración y por las amables pala

bras que ha dirigido a la Presidencia.

Tiene la palabra el representante de Yugoslavia, el Embajador Vidas.

Sr. VIDAS (Yugoslavia) [traducido del inglés]; Sra. Presidenta, al ini

ciarse el período de sesiones de verano de la Conferencia de Desarme quisiera ante 

todo fe:xc^tarle a usted, representante de la amistosa Suecia, en su calidad de 

Presidenta de la Conferencia durante el mes de junio y desearle mucho éxitos en el 

desempeño de su responsable tarea. Las iniciativas adoptadas por Suecia, especial

mente en el ámbito de la Asamblea General de las Naciones Unidas y de la Conferencia 

de Desarme, han aportado una contribución significativa a las negociaciones dobre el 

desarme. La experiencia de los expertos suecos ha reportado en muchas ocasiones ven

tajas considerables a la Conferencia de Desarme. La delegación de Yugoslavia ha man

tenido invariablemente una estrecha cooperación con la delegación de Sueoia, compar

tiendo las mismas opiniones y experimentando las mismas procupaciones en cuanto a la 

magnitud de los problemas del desarme. Quisiera asegúrales una vez más, Sra. > r 
Presidenta, que usted puede contar con el pleno apoyo y la plena cooperación de mi 

delegación en el desempeño de las funciones que usted tiene ante sí.

Quisiera asimismo expresar nuestro reconocimiento al distinguido representante 

de Sri Lanka, Embajador Dhanapala, oor naber desempeñado airosamente su función de 

Presidente durante el mes de abril. Su gestión eficaz y sus cualidades personales 

han contribuido en gran medida al funcionamiento ordenado de la Conferencia.

Hemos seguido con gran atención e interés la declaración hecha por el distinguidá 

Ministro de Relaciones Exteriores del Japón, Exorno. Sr. Shintaro Abe, y tengo sumo 

placer en saludarle.

Durante el período de sesiones de primavera, al igual que en años anteriores, 

la Conferencia de Desarme no ha podido realizar ningún progreso sustancial en las 

negociaciones sobre los temas de la agenda- que se están examinando. Más concretamente, 

desde el mes de mayo de 1977, en que se firmó en Ginebra la Convención sobre la prohi- 

ción de utilizar técnicas de modificación ambiental con fines militares u otros fines 

hostiles, este foro no na concertado ningún acuerdo nuevo. Todos los esfuerzos des

plegados al efecto por la mayoría de los miembros no han dado resultado alguno. En
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la primera parte de su período de sesiones de 1984» la Conferencia ha conseguido 

menos que en igual período delato anterior. De todos los órganos subsidiarios 

de negociación, sólo el Comité ad hoc sobre las armas químicas prosiguió su labor. 

No obstante, se necesitó más de un mes para llegar al correspondiente acuerdo..

Por otra parte, la carrera de armamentos prosigue sin pausa. Los gastos mili

tares mundiales alcanzarán este año la fantástica cifra de 970.000 millones da 

dólares. Esta cifra rebasa con mucho la deuda total de todos los países en desa

rrollo, lajCual aaciendq a unos 800.000 millones de dólares. Según datos publica

dos, los gastos en armamentos,. expresados en cifras reales, auméntate a razón de 

un 3,1$ anual, al paso que la, financiación del desarrollo tropieza en muchos casos 

con dificultades insuperables^ El. elevado nivel de gastosen armas ha adquirido 

proporciones tan drásticas que,de,mantenerse, tendrá consecuencias graves tanto 

para las relaciones Este-Oeste y Norte-Sur como para la paz y la seguridad 

internacionales.

£1 hecho, de que no se consiga detener el desarrollo cuantitativo y cualitativo 

de las armas nucleares, en el que una prohibición completa de los ensayos sería el 

primer paso necesario, para la reducción gradual de esas armas, denota una falta 

total de responsabilidad para con los destinos de la humanidad. Nuestra época ha 

presenciado el peligrosísimo desarrollo de las armas nucleares desde el punto de 

vista de sus capacidades destructivas inimaginables. Si queremos evitar una catás

trofe nuclear, con la consiguiente destrucción de toda la vida en la Tierra, ha de 

ponerse fin a la actual carrera alocada de armamentos . La utilización de armas 

nucleares provocaría una catástrofe ecológica y demográfica. Habida cuenta del 

actual nivel de las armas nucleares en el mundo, ningún Estado poseedor de armas 

nucleares, especialmente los Estados que poseen más armamentos, puede eludir su 

parte de responsabilidad. El exceso de armas nucleares no ofrece la garantía de 

una mayor seguridad, ni tampoco conjura el peligro de un holocausto mundial. Más 

bien al contrario. El mundo es uno e indivisible. Por consiguiente, el peligro 

de su destrucción total se cierne sobre todos nosotros. En tales circunstancias, 

las alianzas pintares o políticas adolecen de total irrelevancia. Las consecuen

cias de upa catástrofe, nuclear recaerán por igual en el Este y el Oeste, en el 

Norte y en el Sur, enlqa jj.^íses desarrollados y en los países en desarrollo. 

Cuesta pensar que cualquiera que sobreviva a la catástrofe nuclear pueda regoci

jarse de la victoria lograda merced a la superioridad de sus armas o de su sistema 

social.
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Hace mucho tiempo que los científicos, políticos y expertos militares han seña

lado a la atención las posibles consecuencias de la guerra nuclear. Volvemos a 

reiterarlo hoy aquí porque, como miembros de la Conferencia de Desarme, tenemos la 

obligación, no sólo ante nuestros propios gobiernos, sino también ante todo el 

mundo, de hacer todo lo que esté a nuestro alcance para impedir semejante catástrofe. 

Opinamos que esa tarea no es inalcanzable. Lo que se necesita es una mayor deter

minación y voluntad política para despejar las vías de negociación, así como medicas 

políticas concertadas para salir del actual punto, muerto mediante negociaciones que 

nos permitan concertar acuerdos sobre determinadas armas y que conduzcan gradualmente 

al objetivo supremo del desarme general y completo.

El primer paso, a la par que el más importante, que debe realizar ahora la 

Conferencia, consiste en establecer sin demora un Comité ad hoc sobre la prevención 

de la guerra nuclear. De conformidad con las propuestas que se han presentado o 

que puedan presentarse a La Conferencia, al reanudar iu labor el Comité ad hoc, 

deberá elaborar su programa de trabajo. En la declaración pronunciada ante la 

Conferencia al 21 de febrero del año actual, mi delegación ha formulado ya algunas 

sugerencias a este resoecto. La realizacxón de esta tarea se deja sentir desde 

hace mucho tiempo.

En vez de adoptar un criterio pragmático de esa clase, hemos observado que 

muchas iniciativas y propuestas concretas presentadas a la Conferencia en relación 

con la prohibición y eliminación de determinados tipos de armas son rechazadas 

a prior!, incluso antes ae que se realice el mínimo esfuerzo cara determinar sus 

ventajas y para modificarlas en caso necesario. La prueba, en realidad la única 

prueba de que alguien está dispuesto a detener la carrera de armamentos y contri

buir al fortalecimiento de la seguridad mundial a un nivel más bajo de armamentos 

estriba en las negociaciones sobre la reducción y limitación de los armamentos y 

sobre el desarme. Sen las razones que se aducen generalmente como pretexto para la 

investigación, la producción y el despliegue de nuevos sistemas de armas, especial

mente en las esferas en que no existen tales sistemas, las que deben constituir la 

fuerza motriz que impulse y mantenga las negociaciones. El establecimiento del 

equilibrio del poder militar se utiliza con mucha frecuencia para justificar el 

aumento de los propios arsenales de armas o de los propios presupuestos militares. 

El restablecimiento del equilibrio alterado del poder se busca, por lo general, a 

un nivel más alto de armamentos. A su vez, ello despierta invariablemente la sos

pecha de los protagonistas de la carrera de armamentos de que la otra parte 

trata de conseguir la superioridad militar y, por ende, adquirir la capacidad
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nuclear necesaria para "asestar el orimer goloe”. Se trata de la lógica del 

no retorno, del círculo vicioso d^ la carrera de arriamentor de una 

interacción constante de causas y efectos. No se vislumbra el fin de este proceso. 

En lugar de formular contrapropuestas en el curso del proceso de negociación, y en 

lugar de proceder a la búsqueda de soluciones convenidas, se recurre con frecuencia 

al rechazo como respuesta a un determinado proyecto de acuerdo sometido a la 

Conferencia. Lo que tal vez es visto por una parte como una propuesta motivada 

exclusivamente por razones propagandísticas g como- una propuesta encaminada a solu

cionar exclusivamente uno de los muchos requisitos del acuerdo, no debe constituir 

una razón para descartar fácilmente las propuestas presentadas por los gobiernos 

soberanos que son miembros de la Conferencia en condiciones de igualdad.

El restablecimiento del Comité adhoc sobre la prohibición de los ensayos de 

armas nucleares es la tarea más urgente que debe abordar la Conferencia lo antes 

posible. La Conferencia debe emprender seriamente el examen de los proyectos de 

acuerdo que le fueron presentado^ en 1985 por la delegación soviética y por la dele

gación de Suecia. El examen de éstos proyectos brindaría a las delegaciones que 

abrigan reservas respecto de determinadas secciones de los mismos una oportunidad 

para formular sus propias contrapropuestas. El proyecto de Convención sobre la 

prohibición de las armas químicas presentado por la delegación de los Estados Unidos 

constituye una prueba de tal enfoque. Se trata de la única manera en que puede 

funcionar un foro de negociación.

La delegación de Yugoslavia ha señalado reiteradamente que la prevención de la 

carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre cobra especial urgencia. Hoy en 

día estamos aun más convencidos de que es necesario adoptar medidas urgentes para 

impedir que el proceso de militarización del espacio ultraterrestre adquiera propor

ciones irreversibles. La contribución que pudría aportar la Conferencia al examen 

de esta cuestión, por conducto del Comité ad hoc -que debe establecerse lasantes 

posible- es a la vez oportuna e indispensable. Sin embargo, la primera tarea'debe 

consistir en suspender,/inmediatamente cualesquiera planes y programas existentes 

para la militarización del espacio ultraterrestre. En lugar de enfrascarse en una 

discusión sobre quién podría o no podría disponer de sistemas de armas perfeccionadas 

en el espacio ultraterrestre, es indispensable que los gobiernos respectivos declaren 

públicamente lo antes posible sus decisiones políticas de no desarrollar tales
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sistemas y asuman, como primera medida, la obligación de no utilizar en ninguna 
>

circunstancia los sistemas existentes, si los hubiere. Una segunda medida urgente, 

que seguiría a la decisión arriba mencionada, consistiría en la negociación y adop

ción por los gobiernos de que se trata de un acuerdo verificable sobre el desmante- 

lamiento o la eliminación de tale? sistemas, río se requieren negociaciones prolon

gadas para conseguir lo que antecede, ya que lo que esta en juego son las decisiones 

políticas de los gobiernos para ooner inmediatamente fin a la nueva carrera de arma

mentos en el espacio ultraterrestre, con las consecuencias imprevisibles que ello 

representa para la numanidad. Trae de esta primera medida indispensable, la 

Conferencia, en cuarto foro apropiado, podría emprender la elaboración de los ins

trumentos pertinentes.

La contribución más reciente durante el período de sesiones de primavera a la 

elaboración de la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y 

el almacenamiento de armas químicas y sobre su destrucción, fue aportada por la dele 

gación de los Estados Unidos mediarte la presentación de su texto del proyecto de 

convención. A nuestro juicio, tanto ésta como otras propuestas examinadas en el 

Comité ad hoc establecen una base apropiada para que la Conferencia presente en su 

informe a la Asamblea General, ya en el curso del año actual, las primeras disposi

ciones convenidas de la Convención y ultime la Convención el año que viene. Todo 

lo que no sea eso equivaldría a un fracaso de la Conferencia.

La delegación de Yugoslavia aguarda con interés la reanudación de la labor de 

los Comités ad hoc sobre el Programa Comprensivo de Desarme, sobre las armas radio

lógicas y sobre las llamadas garantías negativas de seguridad. Esos son los proble

mas a los que la Conferencia prestó gran atención en la época anterior, cuestiones 

respecto de las cuales fue mas allá da la mera identificación de los problemas y 

las posiciones de los distintos países. Lo que queda por hacer es la tarea más 

difícil, a saber, consignar lo que se ha realizado ya en el texto de un acuerdo o 

en el texto de un programa de desarme. Opinamos que cualquiera de esos órganos 

subsidiarios puede realizar un paso adelante en comparación con lo que se ha logrado 

el año anterior.

Eso es particularmente cierto por lo que se refiere al Comité ad hoc sobre ál 

Programa Comprensivo de Desarme y al Comité ad hoc sobre las armas radiológicas. 

Por lo que a la organización de los tx-abajos de los Comités ad hoc se refiere, 

estimamos que deoemos ser más pragmáticos. Habida cuenta de la resolución sobre
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las armas radiológicas, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 

su trigésimo octavo período de sesiones, parece que el primer paso que debe dar la 

Conferencia consistiría en solucionar la cuestión relativa a la prohibición ae las 

armas radiológicas en cuanto tales. En vista del número limitado de reuniones de 

los Comités ad hoc, deberíamos, a nuestro juicio, tratar de convenir, en la etapa 

actual, en el texto del acuerdo sobre la prohibición de las armas radiológicas, 

sin perjuicio de la actitud definitiva que adopten los Estados. El siguiente paso 

sería abordar todas las cuestiones pendientes que guarden relación con la prohibi

ción de efectuar ataques contra las instalaciones nucleares. Por supuesto, se 

podría invertir el orden. Cuando se logre esto, y según sea el acuerdo logrado 

respecto de la relación entre estas dos convenciones, deberíamos adoptar la primera 

o aplazar su aprobación en caso de que se llegue a un acuerdo sobre la elaboración 

de un solo instrumento.

Por lo que se refiere a las garantías negativas de seguridad, estimamos que, 

habida cuenta del despliegue generalizado de armas nucleares en tierra, en aguas 

internacionales y en los océanos, sería ilusorio esperar que alguien quedara a salvo 

de los efectos desastrosos de tales armas en caso de un conflicto nuclear. La 

única garantía de seguridad es la eliminación completa de esas armas. Debido a sus 

características, así como a las evaluaciones en el sentido de que el uso de las armas 

nucleares podría desembocar en una escalada mundial, la amenaza nuclear no puede 

contemplarse fuera del contexto general. Los intentos de adoptar una fórmula común 

de carácter vinculante para los acuerdos eficaces internacionales que den garantías 

a los Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del 

empleo de esas armas nan fracasado, entre otres cosas, porque no todos los Estados 

no poseedores de armas nucleares se encuentran en la misma situación. Hay dife

rentes consideraciones jurídicas, políticas y da otro tipo que han de tenerse en 

cuenta. Por consiguiente, tal vez fuese conveniente, Sra. Presidente, que el 

Comité ad hoc adopte un nuevo enfoque cuando reanude su labor. Si estamos de acuerdo 

en que las consecuencias de la utilización de las armas nucleares serían igualmente 

peligrosas para todos, que serían de ámbito mundial, entonces las soluciones refe

rentes a las garantías de seguridad deben buscarse sobre esa misma base mundial. 

Ofrecer a un Estado no poseedor de armas nucleares garantías de seguridad en las 

condiciones actuales -que se caracterizan por el despliegue mundial de armas 

nucleares- contra el empleo de tales armas es un pobrísimo consuelo. Si esas armas
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se utilizaran en otras regiones del mundo, sin mencionar ya los países inmediatos, 

sus efectos también se dejarían sentir de manera muy dramática en el territorio 

del Estado al que se hubieren dado garantías de seguridad. Parece, pues, que en 

las circunstancias actuales, hasta que no se hayan eliminado completamente las 

armas nucleabes, la única garantía de seguridad rea), a la par que política y moral

mente justificable, es la prohibición de las armas nucleares. Ello ha de ser la 

primera medida necesaria, simultánea con una declaración conjunta o unilateral de 

los Eártados poseedores de armas nucleares en el sentido de que no serán los prime

ros en utilizar dichas -armas. Esas declaraciones han sido hechas ya por los 

Gobiernos de China y la URSS. Ese ejemplo deberá ir seguido por otros Estados,, 

con la consiguiente ampliación constante del ámbito de las garantías comunes de 

seguridad.

La delegación Yugoslavia ha expuesto en varias ocasiones su punto de viste 

y ha formulado propuestas concretas en cuanto a la necesidad de promover la efica

cia de la Conferencia. Algunas otras delegaciones también han presentado propues

tas útiles a este respecto. Como es sabido, la1 Conferencia ha designado un grupo 

oficioso de representantes para que examinen varias de las cuestiones cuya solu

ción podría impulsar la labor de la Conferencia. Abrigamos la esperanza de que ese^ 

grupo oficioso logre, en el actual período de sesiones, elaborar propuestas que, 

en caso de que sean aprobadas por la Conferencia, contribuyan al funcionamiento 

ordenado de los trabajos de la misma, sin estancamientos por lo que respecta a la 

apróbación dé la agenda, a la continuidad de Sus trabajos, al establecimiento de 

los órganos subsidiarlos de trabajo, a la participación de los "Estados no miembros 

en la labor de la Conferencia y a la preparación del informe anual a la Asamblea. 

General de las Naciones Unidas. Confiamos en que ese Grupo desempeñará su misión 

con^celeridad y eficacia, a fin de que la Conferencia pueda adoptar las decisio

nes necesarias al final del actual período de sesiones y comenzar su labor el año 

que viene sin impedimiento alguno. Mi delegación no escatimará esfuerzos para, 

contribuir plenamente al logro de ese objetivo.

Antes de concluir mi intervención, quisiera asimismo dar la bienvenida al 

nuevo representante de los Países Bajos, Embajador R. J. Van Schaik, y darle segu

ridades de que nuestras dos delegaciones seguirán manteniendo una cooperación 

fructífera.
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La PRESIDENTA [traducido del inglés]: Doy las gracias al representante de 

Yugoslavia por su declaración y por las amables palabras que ha dirigido a la 

Presidencia.

Tiene la palabra el representante de Francia, el Embajador de la Gorce.

Sr. de la GORCE (Francia) [traducido del francés]: Sra. Presidenta: La 

delegación francesa quiere, ante todo, expresarle sus felicitaciones y sus mejores 

deseos. Nos es grato verle presidir la reanudación de nuestros trabajos y estamos 

convencidos que éstos, bajo su impulso y el del Embajador Ekéus, progresarán en las 

mejores condiciones posibles. Así nos lo garantizan las eminentes cualidades que 

ha demostrado nuestro colega sueco en este recinto, en particular al dirigir el 

Grupo de Trabajo sobre las armas químicas. La delegación sueca sigue aquí con la 

máxima distinción una alta tradición nacional, a la que la delegación de Francia 

quiere rendir tributo. Suecia se ha granjeado un lugar importante en la comunidad 

internacional con la valía de su participación en las tareas de cooperación, en 

especial en la esfera del desarme.

Iniciamos hoy la segunda parte de nuestro período de sesiones anual y tenemos la 

firme esperanza de que quedará señalada por algún progreso. En primer lugar, en el 

campo del desarmé químico. Reanudamos nuestra tarea con métodos probados y sobre la 

base de un expediente particularmente completo. Formulamos el mismo deseo en lo que 

se refiere a las armas radiológicas, extremo respecto del cual la negociación debe 

proseguirse en el marco del Comité ad hoc que hemos establecido. También deseamos 

que el Comité encargado de las garantías negativas de seguridad pueda reanudar una 

tarea por la que seguimos manifestando mucho interés. Por último, la Conferencia 

tendrá que examinar lo que convenga hacer respecto del Programa Comprensivo de 

Desarme, para el cual también hemos restablecido un Comité ad hoc.

Otras tareas nos esperan en los días venideros: la reanudación de las consul

tas relativas al establecimiento de órganos auxiliares para otros temas de nuestra 

agenda y a la definición de su mandato. Entre esos extremos hay uno al que el 

Gobierno de Francia atribuye importancia primordial. Se trata del que se refiere 

a la prevención de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre.

La delegación francesa se propone presentar hoy, por encargo de su Gobierno, 

las opiniones de Francia sobre esta cuestión. Ya ha mencionado en varias ocasiones 

el problema de la utilización del espacio con fines militares, sobre el que presentó 

el año pasado el documento CD/J75» de 14 de abril de 1985.
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Por otra parte, hemos tomado nota con sumo interés de las posiciones y consi

deraciones que otras delegaciones han expuesto. Comprobamos la importancia de esa 

cuestión y el interés que ahora merece a la comunidad internacional.

Quisiera explicar aquí por qué mi Gobierno considera necesario dar a cqnocer 

hoy, al reanudar nuestro período de sesiones, su postura sobre el conjunto de esos 

problemas y cuáles son sus preocupaciones y, sus propuestas en lo que se refiere 

tanto a los aspectos relativos al emplazamiento de sistemas contra satélites como a 

las perspectivas de desarrollo de sistemas de defensa contra proyectiles.

A Francia le preocupa el nuevo giro que puede tomar la competencia por la uti- 
* 1 ’ i

lización del espacio con fines militares, ya se trate de los sistemas contra proyec

tiles o de los dispositivos contra satélites. Unos y otros encierran riesgos graves
J _ ' •

de desestabilización, habida cuenta de la importancia de los esfuerzos que han ini

ciado o se proponen iniciar tanto la Unión Soviética como los Estados Unidos. Seme

jante evolución tendría, por supuesto, consecuencias directa* para Francia, para su 

seguridad y para la de Europa. También incide en el equilibrio de las relaciones 

Este-Oeste, así como en la seguridad internacional. Por consiguiente, concierne a 

la comunidad internacional en su conjunto, siquiera sea por sus consecuencias para 

las perspectivas de cooperación respecto del^fomento de las utilizaciones del espacio 

con fines pacíficos, que a Francia le siguen mereciendo sumo interés.

La opinión internacional se preocupa con razón ante esos acontecimientos que 

parecen introducir una dimensión nueva y peligrosa en la carrera de armamentos. Es 

importante afirmar que ésta no es la única salida posible a ese respecto y que una 
'' r

de las alternativas,está constituida por unas negociaciones encaminadas a la obten- 
‘ l

ción de resultados concretos y verificables.

Si hoy nos hemosrdecidido a tomar posición para exponer con la mayor claridad 

pqsib^e las conclusiones a las que hemos llegado, ello se debe a que existe un 

consenso sobre el hecho de que la Conferencia de desarme es al órgano multilateral 

apropiado para ello. Por supuesto, este enfoque no excluye los contactos directos 

entre los Estados Unidos y la Unión Soviética. En la reciente reunión Ministerial 

de la Alianza Atlántica, el 51 de mayo pasado, Francia y sus aliados, observaron 

"con agrado que los Estados Unidos estaban dispuestos a examinar con la Unión 

Soviética programas de investigación sobre la defensa estratégica".

,Por lo que hace a la limitación tanto de los sistemas contra satélites como 

de los sistemas contra proyectiles, consideramos que deben ser alentados los con

tactes apropiados entre esos dos países. Mas no por ello deja de interesar la 

cuestión a todos los países del mundo, razón por la que la Conferencia de Desarme, 

representante de la comunidad internacional en conjunto, es el órgano apropiado 

para examinarla.
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Quiero abordar ahora el segundo punto de mi intervención: ¿cuáles son las 

reflexiones y las propuestas de Francia?

I. Las perspectivas del desarrollo de nuevas tecnologías contra los proyecti

les balísticos son preocupantes por varias razones.

La disuasión, que ha desempeñado un papel fundamental en el mantenimiento de la 

paz en Europa, se basa en el mantenimiento, frente a un ataque, de una capacidad de 

respuesta asegurada. Esta ha podido mantenerse hasta ahora, independientemente de 

la evolución de las tecnologías.

Pero Francia, al igual que la comunidad internacional en conjunto, no puede 

sino preocuparse hoy ante la aparición de nuevas tecnologías que podrían poner en 

tela de juicio la estabilidad -y, por ende, la paz- que hasta ahora era consecuencia 

del altísimo grado de invulnerabilidad de los medios de respuesta nuclear y del con

trol directo de esas respuestas por las autoridades políticas.

Una situación en que cada una de las dos Potencias principales tratase de con

seguir la total invulnerabilidad de su territorio, es decir, de eludir toda respuesta 

-por lo demás, sin estar segura de conseguirlo-, encerraría graves peligros:

- Por una parte, el simple anuncio de la intención de avanzar en la prepara

ción de tales sistemas constituye en sí mismo una incitación a reanudar la carrera 

de armamentos ofensivos: cada Potencia tratará de saturar los sistemas antibalís- 
< , t

ticos previstos por la otra parte y multiplicar los vectores no balísticos (en 

particular, los proyectiles de crucero).

' Lejos de fomentar la reducción de los sistemas ofensivos, la perspectiva del 

emplazamiento de nuevos sistemas de defensa puede, por tanto, llevar a una evolu-1 

ción que vaya en sentido opuesto.

* - Por otra parte, existe el peligro de que esos dispositivos, que en parte

son automáticos, sustituyan de manera incontrolable, por razones que tienen que ver 

con las técnicas utilizadas, a la decisión política.

Hasta ahora esos Importantes programas de investigación se han desarrollado en 

una y otra parte sin infringir las disposiciones de los acuerdos internacionales 

existentes, en particular las del acuerdo americano-soviético sobre los sistemas de 

proyectiles antlbalísticos celebrado en 1972. Pero también es cierto que pueden 

crear desde ahora una dinámica que iría contra el restablecimiento de los equilibrios 

estratégicos al nivel más bajo posible. Por ello, el Gobierno de Francia se muestra 

preocupado ante los esfuerzos iniciados tanto por los Estados' Unidos como por la 

Unión Soviética para acelerar la preparación de esos nuevos sistemas antlbalísticos.
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II. El Gobierno de Francia pide que las nuevas tecnologías antibalísticas y 

las futuras sean objeto de una negociación seria con miras a un acuerdo sobre 

límites verificables que se lleve a la práctica antes de que se produzcan aconteci

mientos irreversibles.

Efectivamente, a todos los países del mundo les interesa por igual el restable

cimiento y el mantenimiento del equilibrio estratégico y, después, la reducción del 

nivel de"armamentos y, por consiguiente, el feliz éxito de las negociaciones bila

terales entabladas entre los Estados Unidos y la Unión Soviética.

Por supuesto, también va en ello el interés de Francia. Esta reiteró en sep

tiembre del año paáado, ante la Asamblea General de las Naciones Unidas, en qué con- 

diclones podría' participar a su vez en el esfuerzo de reducción de los armamentos 

nucleares; subrayó la importancia primordial del mantenimiento de la limitación de 

los sistemas ABM.

En el pasado, Francia celebró el esfuerzo de limitación recíproca plasmado en 

el acuerdo bilateral americano-soviético de 1972 sobre los sistemas antibalísticoa, 

a pesar de que éste autorizara el mantenimiento, en cada país, de una capacidad 

nada despreciable, cuya modernización está prevista en el tratado. ,

Por último, Francia, que es parte en el Tratado sobre el espacio de 19^7> tiene 

gran interés en que se respete. Pero, como señaló el Presidente de la República en 

su intervención ante la Asamblea General de las Naciones Unidas en su trigésimo 

octavo período de sesiones, ese tratado sólo constituye una respuesta parcial a las 

cuestiones planteadas por* el desarrollo' de las tecnologías espaciales, puesto que no 

prohíbe más que el emplazamiento permanente de armas nucleares y otras armas de des

trucción en masa. ’

III. Francia propone que todos los países interesados y, en primer lugar, los 

Estados Unidos y la Unióh Soviética inicien un verdadero diálogo multilateral con 

miras a una limitación debidamente controlada de las nuevas tecnologías antibalísticas.

Habida cuenta de la acción recíproca que existe entre los medios contra saté

lites y los sistemas ABM (proyectiles antibalísticos), Francia considera que precisa

mente ese conjunto debe ser objeto de un examen a fondo.

Hoy día ya no es realista -y no sería necesariamente deseable- fijarse como 

objetivo la desmilitarización completa del espacio. En cambio, es deseable y pasi

ble lograr compromisos que presenten las siguientes características;
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- Serían limitados, ya que tendrían por objeto evitar una evolución militar 

desestabilizadora sin incidir en las actividades militares que contribuyan a la 

estabilidad estratégica ni en los desarrollos que puedan contribuir al control de 

los acuerdos de desarme, teniendo en cuenta el carácter común de ciertas utilizacio

nes del espacio^con Fines civiles y militares;

- Serían progresivos, a fin de limitar con carácter prioritario los desa

rrollos que fuesen capaces de crear una situación irreversible al no ser susceptible 

de verificación ulterior;

- Por último, serían verificables: todos los Estados deben poder confiar 

en el respeto de la aplicación de esas limitaciones y ninguno debe hallarse en posi

ción que le permita aprovechar una violación o un incumplimiento de las limitaciones 

acordadas.

En esa perspectiva, debe iniciarse rápidamente un esfuerzo de consulta inter

nacional que se refiera a los extremos siguientes: '

1) La limitación muy estricta de los sistemas contra satélites, que comprenda, 

en particular, la prohibición de todos los que sean capaces de alcanzar satélites en 

órbita alta, cuya preservación es la más importante desde el punto de vista del 

equilibrio estratégico; *

2) La prohibición, para un período de cinco años prorrogable, del emplaza

miento -en tierra, en la atmósfera o en el espacio- de sistemas de armas con energía 

dirigida, capaces de destruir proyectiles balísticos o satélites a gran distancia y, 

como corolario, la prohibición de los ensayos correspondientes;

3) El afianzamiento del sistema existente de declaración, dispuesto por la 

Convención de 14 de junio de 1975 sobra el registro de los objetos espaciales; cada 

Estado u organismo de lanzamiento se comprometería a Facilitar informaciones más 

detalladas sobre las características y las misiones de los objetos lanzados, a fin 

de mejorar las posibilidades de verificación;

4) El corsproniso, por parte da los Estados Unidos y de la Unión Soviética, 

da extender respecto de los satélites de países terceros las disposiciones relativas 

a la inmunidad de ciertos objetos espaciales, disposiciones que ya han acordado 

entre ellos en el plano bilateral.

La acción que de esta manera propone el Gobierno de Francia tiende, pues, a 

preservar las grandes perspectivas de progreso que ofrece a lacomunidad internacional 

la utilización del espacio con fines civiles. También tiende a preservar en la 

esfera militar propiamente dicha los instrumentos de observación, de comunicación 

y de control que contribuyen a la estabilidad y, por consiguiente, a la seguridad 

y la paz.
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No nos resignamos a que se introduzcan y multipliquen en el espacio armas nuevas 

que podrían crear peligros graves de desestabilización y reanudarían una nueva y 

ruinosa carrera de armamentos.

La PRESIDENTA [traducido del inglés]: Doy las gracias al representante 

da Francia por su declaración y por las amables palabras que ha dirigido a la 

Presidencia.

Con ello concluye la lista de oradores para hoy. ¿Hay alguna otra delegación?, 

que desee hacer uso de la palabra?

Tiene la palabra el Representante Personal del Secretario General y Secretario 

General de la Conferencia, el Embajador Jaipal, quien hará una breve declaración 

para información de la Conferencia.

Sr. JAIPAL (Secretario General de la Conferencia de Desarme y Representante 

Personal del Secretario General) [traducido del inglés]: Sra. Presidenta, deseo 

comunicar a los miembros aquí presentes que el mes pasado, cuando la Conferencia no 

estaba reunida, recibimos 75 cartas de particulares de los Estados Unidos en apoyo 

de las propuestas estadounidenses para la prohibición de la producción de armas 

químicas, así como en apoyo de la creación de órganos auxiliares ad hoc sobreda' 

prohibición de los ensáybs nucleares,, la prevención de la guerra nuclear y la preven» 

ción de la carrera de armamentos en1el'espacio ultraterrestre. Esas comunicaciones 

se encuentran en mi oficina y pueden ser consultadas por las delegaciones 

interesadas.

La PRESIDENTA [traaucxdo del ingina]: Doy las gracias al Representante 

Personal del Secretario General y Secretario General de la Conferencia por su. 

declaración.

Deseo' mencionar ahora otra cuestión. La Secretaría ha distribuido hoy dos , 

documentos de trabajo. El documento de trabajo NO 128 contiene un proyecto de pro

grama de trabajo para la segunda parte de nuestro período de sesiones de 1984* No 

quiero abordar ese documento hoy, ya que los miembros necesitarán tiempo para exami

narlo. Sin embargo, desearía decir que el proyecto de programa de trabajo se ciñe 

al orden del programa de la primera parte*del período de sesiones, y espero que 

lleguemos rápidamente a un consenso sobre él. El tiempo disponible para la segunda 

parte del período de sesiones, al igual que para la primera, está distribuido equi

tativamente entre los temas de fondo, Con una semana de trabajo para cada tema. 

También deseo señalar que los temas están enumerados en el mismo orden en que apa

recen en la agenda anual para el presente período de sesiones.
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Es de esperar que para el 10 de agosto ya hayan concluido su labor los órganos 

auxiliares de la Conferencia a fin de que el pleno pueda examinar sus informes. 

Para esas fechas, el Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de examinar las 

medidas de cooperación internacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos 

también habrá concluido su labor y presentado su informe a la Conferencia. El 

período del 1? a finales de agosto se dedicará al examen de los informes de los , 

órganos auxiliares, las cuestiones de organización, y al examen y la adopción de 

nuestro informe anual a la Asamblea General de las Naciones Unidas. Al agrupar 

estos tres temas se pretende dar una cierta flexibilidad a su examen.

También podrán ver que no se ha fijado fecha de clausura en el proyecto de 

programa de trabajo. De conformidad con la práctica anterior, se supone que los 

trabajos de la Conferencia no pasarán del 51 de agosto y que quizás pueda incluso 

clausurarse antes. La decisión sobra la fecha de clausura se adoptará en su 

momento.

El segundo documento de trabajo (NO 129) contiene un proyecto de decisión 

sobre la solicitud enviada por Noruega, distribuida con la signatura CD/451* 

Cuando se recibió dicha solicitud, el Comité ad hoc sobre las armas radiológicas 

aún no había sido creado y, por consiguiente, la Conferencia no podía extender una 

invitación para que Noruega participase en dicho Comité. Ahora ya se ha creado el 

Comité ad hoc sobre las armas radiológicas que va a reunirse el viernes. La 

Conferencia quizás desee aprobar la solicitud presentada por Noruega.

Recordarán ustedes que en la última de las sesiones plenarias de la primera 

parte del período aprobamos un calendario para las reuniones que debían celebrarse 

durante esta semana y se convino en que celebraríamos una reunión oficiosa, el 

jueves 14 de junio para examinar cuestiones de organización. Me propongo convocar 

esa reunión oficiosa a las 15.50 horas del 14 de junio para examinar el proyecto 

de programa de trabajo y otras cuestiones de organización. Podríamos estudiar 

entonces los documentos de trabajo NQ 128 y NO 129* A este respecto, permítanme 

recordar que durante cierto tiempo han venido celebrándose consultas en grupos de 

contacto acerca de la cuestión de la creación de órganos auxiliares adicionales 

en relación con diversos temas de la agenda. Me propongo celebrar consultas con 

los miembros para decidir cuál será la mejor forma de seguir tratando esta cuestión.

No habiendo ninguna otra cuestión pendiente, levantaré la sesión plenarla. 

La próxima sesión plenarla de la Conferencia de Desarme se celebrará el 

jueves 14 de junio, a las 10.50 horas.

Se levanta la sesión a las 12.05 horas.


